
Comparecencia del Fiscal General en el Congreso de los Diputados 

El Fiscal General del Estado, Eduardo Torres-Dulce, ha comparecido ante la Comisión de Justicia del Congreso de los Diputa-
dos para dar cuenta del contenido de la Memoria de la Fiscalía General del Estado, correspondiente al año 2012. 
  
La Memoria, formalmente presentada ante la Comisión de Justicia del Congreso,  — en cumplimiento del mandato del articu-

lo 9.1 del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal (EOMF) —, constituye la fórmula de comunicación del Ministerio Público con 
las Cortes Generales y ofrece la oportunidad de transmitir de forma directa los acontecimientos de la Carrera a lo largo de 
todo un año de actividad, exponiendo sus necesidades, recursos disponibles y perspectivas de futuro. (+ información, acceda 
a la noticia) 

XI Jornadas de la Constitución en la Universidad de Zaragoza 

“El mago es un ser especial: hace un gesto y desaparece la injusticia; hace otro gesto y desaparece el hambre; otro gesto y desaparece 
la guerra. Luego viene el político y hace desaparecer al mago”. El fiscal general del Estado, Eduardo Torres-Dulce, utilizó a modo de 
ejemplo, una cita del realizador norteamericano Woody Allen para poner de manifiesto su visión del papel que ha desempeñado la polí-
tica española en materia jurídica. 

  
Esto lo hizo en  las XI Jornadas de la Constitución, organizadas por el Justicia de Aragón y la Facultad de Derecho de la Universidad de 
Zaragoza, bajo el título “La reforma de la Justicia: presente y futuro”. En este marco, Torres-Dulce hizo una síntesis de las líneas maes-
tras por las que en su opinión debería discurrir la reforma del sistema judicial español.  
  
Un tema que abordó reseñando en primer término la “mala gestión política en lo legislativo”, que se sustancia, entre otros ejemplos, 
“con las 27 reformas del Código Penal de 1995” que se han registrado hasta el momento, y con la Ley de Enjuiciamiento Criminal, “con 

131 años de vida y a la que se ha sometido a un parcheo continuo, sin acometerse una reforma seria”, comentó. (+) 
  

Jornadas académicas 

XI JORNADAS DE LA CONSTITUCIÓN 

La Fiscalia felicita al nuevo Presidente del Consejo General del Poder Judicial, Carlos Lesmes   
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ACTUALIDAD FISCALÍAS 

Acuerdo del Consejo Fiscal ante la composición del nuevo Consejo General del Poder Judicial. 

Consejo Consultivo de Fiscales Europeos aprueba Recomendaciones sobre las relaciones entre 
Fiscalías y medios de comunicación 

Cooperación Internacional 

OPERACIÓN CONTRA EL BLANQUEO DE CAPITALES 

El pasado 6 de noviembre se llevó a cabo una operación contra una organización dedicada al  blanqueo de capitales con ramificaciones 
en Holanda, Andorra y España y que ha culminado con éxito. En la misma intervinieron diversas autoridades judiciales y policiales espa-
ñolas, entre ellas los Fiscales de Cooperación Internacional de Alicante y Málaga, que actuaron bajo la coordinación de las Oficinas Na-
cionales de España y Holanda en Eurojust.  

  
En esta operación, tras el registro de once inmuebles, se bloquearon diversas cuentas bancarias y se incautaron  60.000 euros en efecti-
vo, además de joyas, coches de lujo y casas, alguna valorada en más de seis millones de euros.  
  
La Fiscalía holandesa emitió órdenes de detención y entrega contra los sospechosos que se encontraban en España y solicitó extradicio-
nes a Andorra. La labor de Eurojust ha sido crucial para asegurar el éxito de esta operación conjunta, que ha requerido reuniones de 
coordinación previas, con respuestas inmediatas para conseguir entradas y registros a las mismas horas en los diversos países. Con este 

fin se constituyó un centro de coordinación operativa, dirigido por las Oficinas Nacionales de España y Holanda con la ayuda de la Unidad 
de Análisis de Eurojust. 
  
  
+ Infomación en la página web de Eurojust:  
http://eurojust.europa.eu/press/PressReleases/Pages/2013/2013-11-07.aspx 

Operación de Eurojust contra el blanqueo de capitales 

Medios de Comunicación 

 
CHANNEL 4 ENTREVISTA A DOLORES DELGADO 

El canal de televisión británico Channel 4 se ha interesado por el papel que desarrolló la Fiscalía de la Audiencia Nacional en el llamado 
“Caso Falciani”. El ciudadano monegasco que fue detenido el 1 de julio de 2012 en Barcelona después de que las autoridades de Suiza le 
acusaran de delitos contra el servicio de inteligencia económica, sustracción de información y violación del secreto comercial y bancario.  
  

Falciani, informático del banco HSBC que manejaba información de sus operaciones financieras, había denunciado a la entidad bancaria 
por presunto blanqueo de capitales.  
  
El Ministerio Público español se opuso a su extradición alegando el incumplimiento del principio de doble incriminación entre España y 
Suiza, aun cuando los hechos que se le imputaban a Falciani podrían estar recogidos en el Código Penal español. La justicia española 
consideró que el informático cumplió con el deber civil de denunciar los hechos delictivos de los que tuvo conocimiento. (+) 

El canal británico Channel 4 se interesa por el papel de la Fiscalía de la Audiencia Nacional en el llamado “Caso Falciani” 

Toma de Posesión 

 FISCALES  SUPERIORES  

José Ignacio Tejido toma posesión de su nuevo cargo al frente de la 
Fiscalía de Cantabria 

El nuevo Fiscal Superior de Cantabria, José Ignacio Tejido Román, 
ha tomado posesión del cargo en la sede del Tribunal Superior de Jus-
ticia (TSJC), en un acto presidido por el Fiscal General del Estado, 
Eduardo Torres Dulce, y el Presidente del TSJC, César Tolosa.  

Entre otras autoridades han acudido también a esta cita,  la Consejera 
de Justicia del Gobierno de Cantabria, Leticia Díaz, el presidente del 
Parlamento de Cantabria, José Antonio Cagigas, y el delegado del Go-
bierno, Samuel Ruiz. (+) 
  
——— Dos días antes, el Fiscal General del Estado, acudió a la toma de 
posesión del Fiscal Superior de la Comuidad Valenciana, Antonio 

Montabes Córdoba, propuesto el cargo en el  
Consejo Fiscal del 29 de octubre.  

 No imprima este correo a menos que sea absolutamente necesario 

El Fiscal General del Estado, Eduardo Torres-Dulce, y el Director del FBI, James Comey, han celebrado una reunión para intercambiar 
información sobre los diferentes grupos de trabajo que ambos países mantienen para erradicar la delincuencia trasnacional que afecta 
los intereses de España y Estados Unidos. 
  

En el encuentro han estado presentes los Fiscales Jefes de Cooperación Penal Internacional, Rosana Morán, la Audiencia Nacional, Javier 
Zaragoza, de Anticorrupción, Antonio Salinas, de Antidroga, José Ramón Noreña y de Delincuencia Informática, Elvira Tejada, quienes 
han expuesto a sus interlocutores norteamericanos el estado actual de las diferentes investigaciones. 
  
James Comey, de visita en España desde hace unos días ha mantenido varios encuentros con sus homólogos del Centro Nacional de In-
teligencia, y de la Policía, así como los ministros del Interior y de Justicia, Jorge Fernández Díaz y Alberto Ruiz-Gallardón, según fuentes 
de la Embajada estadounidense. 

  
Comey, recien nombrado Director del FBI por el presidente Barack Obama, inicio su carrera profesional en el ámbito del Derecho como 
fiscal federal, hasta llegar a ser Fiscal General de Estados Unidos durante la presidencia de George Bush.  

Grupos de Trabajo 

DELINCUENCIA TRANSNACIONAL 

El Director del FBI, James Comey, mantiene una reunión con el Fiscal General del Estado 

Proyecto Editorial 

PROTECCIÓN JURÍDICA DEL MENOR 

En un acto celebrado en el salón de actos de la sede del Ministerio Fiscal,  Consuelo Madrigal, Fiscal Coordinadora de Menores, ha pre-
sentado  el nuevo proyecto editorial editado por la Fundación Aranzadi Lex Nova junto con la Fundación Aequitas, sobre la intervención 
del Fiscal en materia de protección administrativa de menores.  
  

El acto estuvo presidido por Eduardo Torre-Dulce, Fiscal General del Estado, y contó con la intervención de Montaña Benavides, Presi-
denta de Fundación Aranzadi Lex Nova, y José Manuel García Collantes, Presidente de la Fundación Aequitas y del Consejo General del 
Notariado.   
  
Consuelo Madrigal ha coordinado este proyecto coral que lleva por título “El fiscal y la protección jurídica de los menores de edad. Guia 
Practica” y que reune el detalle de las experiencias profesionales de fiscales de la sección de Menores de todo el territorio nacio-
nal.  Entre otros objetivos, la obra pretende servir de orientación a los Fiscales que se incorporan a las Secciones de Menores de las Fis-

calías, y ofrecer a las diversas asociaciones, profesionales de esta materia y público en general una visión global del marco jurídico ac-
tual de la protección de los derechos de los menores y del papel que desempeña el Fiscal en esta materia.  

Nuevo proyecto editorial sobre la protección jurídica de los Menores 

El Fiscal General del Estado, Eduardo Torres-Dulce, el Presidente del Consejo General del Poder Judicial (CGPJ), Gonzalo Moliner, y los 
ministros de Justicia y Fomento, Alberto Ruiz-Gallardón y Ana Pastor, han rubricado en la sede del CGPJ un Convenio por el que las insti-
tuciones firmantes se comprometen a agilizar la venta de los barcos incautados por narcotráfico o blanqueo de capitales, sin tener que 
aguardar a la sentencia firme. 

  
La custodia de los bienes incautados por la comisión de delitos acarrean unos elevados costes a la Administración, y la duración 
del correspondiente proceso judicial supone un deterioro del valor de dichos bienes. Este acuerdo pretende evitar dichos daños y articula 
un protocolo de actuación que autoriza a las autoridades portuarias, que custodian las naves embargadas, a proceder a su venta. Esta 
enajenación de bienes incautados se realizará al amparo de los artículos 367 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal y art. 374 del Código 
Penal. (+) 

Convenio de Colaboración 

VENTA DE BARCOS INCAUTADOS POR ILICITOS 

La Fiscalía, el Consejo General del Poder Judicial y Fomento acuerdan vender barcos incautados 

La Fiscalía de A Coruña recurre la sentencia del Prestige 

La Fiscalía de A Coruña, a la vista de la sentencia dictada por la Sección Primera de la Audiencia Provincial de A Coruña, en el rollo 
38/11, Caso Prestige, después del estudio de la sentencia y sus posibilidades de recurso, ha tomado la decisión de anunciar el recurso 
de casación contra la misma. Esta decisión cuenta con el visto bueno de la Fiscalía General del Estado. 
  

Desde el mas profundo respeto a las decisiones judiciales en general y a esta en particular, el Ministerio Fiscal, entiende que la sentencia 
no satisface las peticiones y las tesis mantenidas durante el juicio celebrado en los pasados meses en A Coruña y basa los motivos de 
casación en la infracción de ley y de precepto constitucional.  
  
En tal sentido, entiende que pese a compartir alguno de los argumentos que determinan la condena de uno de los acusados, el Sr Man-
gouras, la sentencia no extiende sus consecuencias a los efectos de la catástrofe ecológica, y por ello en coherencia con lo hasta ahora 
mantenido, la fiscalía, como defensora del interés social y de las pretensiones de las victimas españolas y francesas, entiende pertinen-

te sostener que el reproche penal alcance al delito ecológico y a los daños que entendemos cometidos, y por lo tanto, tratar de hacer 
cumplir el mandato constitucional de reparación de los perjuicios ocasionados.  (+) 

Caso Prestige 

RECURSO DE CASACIÓN 

Comparencencia 

COMISIÓN DE JUSTICIA 

———- Acceda a la noticia completa, imágenes y documentos,  pinchando en los TITULARES  

http://www.fiscal.es/Gabinete-de-prensa/Noticias/Detalle.html?c=FG_Actualidad_FA&cid=1247141333223&pageid=1242052736319&pagename=PFiscal%2FFG_Actualidad_FA%2FFGE_pintarActualidad&site=PFiscal
http://www.fiscal.es/Gabinete-de-prensa/Noticias/Detalle.html?c=FG_Actualidad_FA&cid=1247141368989&pageid=1242052736319&pagename=PFiscal%2FFG_Actualidad_FA%2FFGE_pintarActualidad&site=PFiscal
http://www.fiscal.es/Gabinete-de-prensa/Noticias/Detalle.html?c=FG_Actualidad_FA&cid=1247141369985&pageid=1242052736319&pagename=PFiscal%2FFG_Actualidad_FA%2FFGE_pintarActualidad&site=PFiscal
http://www.fiscal.es/Gabinete-de-prensa/Noticias/Detalle.html?c=FG_Actualidad_FA&cid=1247141361093&pageid=1242052736319&pagename=PFiscal%2FFG_Actualidad_FA%2FFGE_pintarActualidad&site=PFiscal
http://www.fiscal.es/Gabinete-de-prensa/Noticias/Detalle.html?c=FG_Actualidad_FA&cid=1247141319192&pageid=1242052736319&pagename=PFiscal%2FFG_Actualidad_FA%2FFGE_pintarActualidad&site=PFiscal
http://www.fiscal.es/Gabinete-de-prensa/Noticias/Detalle.html?c=FG_Actualidad_FA&cid=1247141319192&pageid=1242052736319&pagename=PFiscal%2FFG_Actualidad_FA%2FFGE_pintarActualidad&site=PFiscal
http://eurojust.europa.eu/press/PressReleases/Pages/2013/2013-11-07.aspx
http://www.fiscal.es/Gabinete-de-prensa/Noticias/Detalle.html?c=FG_Actualidad_FA&cid=1247141327352&pageid=1242052736319&pagename=PFiscal%2FFG_Actualidad_FA%2FFGE_pintarActualidad&site=PFiscal
http://www.fiscal.es/Gabinete-de-prensa/Noticias/Detalle.html?c=FG_Actualidad_FA&cid=1247141362769&pageid=1242052736319&pagename=PFiscal%2FFG_Actualidad_FA%2FFGE_pintarActualidad&site=PFiscal
http://www.fiscal.es/Gabinete-de-prensa/Noticias/Detalle.html?c=FG_Actualidad_FA&cid=1247141361497&pageid=1242052736319&pagename=PFiscal%2FFG_Actualidad_FA%2FFGE_pintarActualidad&site=PFiscal
http://www.fiscal.es/Gabinete-de-prensa/Noticias/Detalle.html?c=FG_Actualidad_FA&cid=1247141361497&pageid=1242052736319&pagename=PFiscal%2FFG_Actualidad_FA%2FFGE_pintarActualidad&site=PFiscal
http://www.fiscal.es/Gabinete-de-prensa/Noticias/Detalle.html?c=FG_Actualidad_FA&cid=1247141318870&pageid=1242052736319&pagename=PFiscal%2FFG_Actualidad_FA%2FFGE_pintarActualidad&site=PFiscal
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